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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-

tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 1*2.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en ia Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in- ¡
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácdi cobro. |

PESETAS
Anuncios procedentes de la Excelentísima

Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,60
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, uúme
teléfono 63884 .-: apartado

o 126 Número suelto: 5O céntimos sn:::::::::::
MUS: Oa.aaeae jmedia a ana jatedia jda iras 3 media siete imtit A particulares: ©O céníinc

vsdeocias judiciales túen dueños de los mismos, para que
comparezcan ante el Juzgado dicho,
al objeto de prestar declaración y ser
instruidos de los derechos que con-
cede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, cuyos efectos
son los siguientes :

Un pendiente, al parecer, de oro.
Unos gemelos de caballero, con

piedras, al parecer, de plata.
Un botón de camisa de caballero,

al parecer, de oro.

efecto el emplazamiento del prir
mediante desconocerse su ac
micilio o paradero, p t medio d

ZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

tos, que, además de fijarse ei

tio público de costumbre de este Juz-
gado, se insertarán en la ((Gaceta de
la República», Boletín Oficial de
esta provincia y dos diarios de la lo-
calidad, quedando reservadas en Se-
cretaría las copias simples de la de-
manda y documentos presentados
por el mencionado Procurador señor
Aicúa.

—
Y se decreta la separación

de los cónyuges.
—

Lo manda y firma
su señoría, de que doy fe.

—
Bocane-

gra.
—

Ante mí, Luis de Miguel (ru^
bricados) .

Un botón' de camisa, con piedras,
al parecer, de plata.

IJUZGADO NUMERO 10 Unos prismáticos, marca «Huna-
lox», extraluminosos.

Un recogepañuelos, con piedras,
al paecer, plata.

Don Cándido García Caamaño, Se-
cretario del Juzgado de primera ins-
tancia número 10 de esta capital,

Tres prismáticos de teatro.
Siete abanicos antiguos.
Dos cajitas de ahorro, una de ellas

del Banco de Vizcaya.

Dos piezas de tela blanca.
Cuatro colchas.
Un tapete.
Una manta de viaje, de piel.
Una figura de cristal.
Un abrigo de piel.
Un mantón de seda.
Un reloj marca «Doxa».
Un portarretratos con espejo bise-

lado.

EDICTO

Un reloj de mesa, con barómetro y
termómetro.Doy fe :Que en el juicio seguido

en dicho Juzgado, actuando como
Tribunal de Subsistencias y Precios
indebidos, bajo el número ide 1938,
contra Ezequiel Martín Aguado, in-,
dustrial, establecido en la calle da
García de Paredes, número 20, se ha
dictado la sentencia que contiene J
siguiente

Un secador eléctrico, de peluque-
ría.

Un dedal, al parecer, de plata.
> Uin monedero niquelado, fantasía.
Un collar de señora.
Un cuchillo machete, con la esfin-

ge de Minerva.

Y para que, mediante su inserción
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, sirva de emplazamiento en for-
ma a don Manuel Barba Colino, cu-
yo actual domicilio o paradero se des-
conoce, expido la presente en Ma-
drid, a 13 de enero de 1938.

—
El Se-

cretario (firmado).

Madrid, 13 de enero de 1938.
—

El
Secretario, P. S. (firmado).

—
'(Fir-

mado.)
Una sortija, sin piedra, al parecer,

Fallo
de oro (B.-66)

sortija, al parecer, de plata.
™Un alfiler de sombrero, al pare-
cer, de plata.Que debo condenar y condeno a

Ezequiel Martín Aguado a la pena
de 1.000 pesetas de multa, con desti-
no a las atenciones que originen los
gastos de guerra, y como subsidia-
ria, caso de insolvencia, a la de dos
meses de prestación personal obliga-
toria a favor del Estado, Provincia o
Municipio.

Así por esta mi sentencia, de la
que se dará traslado a la Dirección
general de Abastecimientos y publi-
cará su fallo en los periódicos oficia-
les y ordinarios, sitios de costumbre,

:>s y plazas, definitivaimente
zando, lo pronuncio, mando y fir-

mo.—Pablo Bergia.
ftpara que se haga público el ex-

presado fallo, según lo dispuesto en

(C—23)
JUZGADO NUMERO 8

Un colgante con perlas, all pare-
cer, de plata.

Una pulsera fantasía, al parecer,
cédula DE EMPLAZAMIENTO JUZGADO NUMERO 5

de oro En este Juzgado de primera ins-
tancia número 8, y Secretaría de don
Luis de Miguel Pulis, penden autos
de divorcio promovidos en concepto
de pobre por doña Julia Rufo Rodrí-
guez, representada por el Procura-
dor don Ruperto Aicúa, contra don
Manuel Barba Colino, en los cuales
es parte el Ministerio Fiscail, habién-
dose dictado en dichos autos la sí-

Un abrecartas, forma sable.
Unos gemelos de caballero.
Un dije con esmalte, al parecer,

oro.

EDICTO

Don Pedro Alvarez Castellanos, Se-
cretario del Juzgado de instrucción
número 5, de esta capital,Un colgante de pendiente, al pa-

recer, oro, con piedras.
Un dije marcado con una P, al

parecer, oro.

Doy fe :Que en el expediente se-
guido con el número idel corriente
año, por alteración de precios en las
subsistencias, contra Pedro Villa-
fuertes Ruiz, se ha dictado con esta
fecha la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como

Una moneda conmemorativa del
año 181 1

guíente

Dos monedas de plata^^^^^^^B
Cinco monedas francesas^
Veintitrés cuchillos, tamaí^^Brriente, al parecer, de plata.
Catorce cuchillos de postre, al ]

recer, de plata.

Providencia

co- Juez, señor Bocamegra.
—

'Madrid,
13 de enero de 1938.

—
Por presenta-

do el anterior escrito, que se unirá a
los autos de su referencia. Se tiene
al Procurador don Ruperto Aicúa
por cumplido con lo que se le ordenó
en providencia de 4 del actual, y dan-
do curso a la demanda se admite la
misma a trámite, sustanciándose por
los establecidos para el juicio de me-
nor cuantía en el Enjuiciamiento Ci-
vil,con .las modificaciones introduci-
das por la ley de 2 de imarzo de 1932
y disposiciones posteriores, y de ella
se confiere traslado a don Manuel
Barba "Colimo;y en atención a la au-
sencia de éste, al Excmo. Sr. Fiscal
de esta Audiencia, a quienes se em-
plazará para que, dentro del térmi-
no de cinco días, comparezcan en los
autos y la contesten, llevándose a

sigue :
\u25a0ecreto de 18 de septiembre ele

1936, expido el presente en Madrid,
a 12 de enero de 1938.— (Firmado.)

Sentencia

En Madrid, a 15 de enero de J938.
El señor don Arturo Serrano Salva-
dor, Juez de primera instancia e
instrucción de esta capital, habiendo
visto el presente juicio especial de
subsistencias, por alteración de pre-
cios, entre partes :de una, el señor
Fiscal, en representación de la ac-

(C;—22) Media docena de cuchillos para
pescado, al parecer, de plata.

Cinco tenedores de postre.
Diez cucharillas, al parecer, de

plata.
JUZGADO NUMERO 7•

Veintitrés tenedores, al parecer, de

En virtud de providencia dictada

EDICTO plata
Doce cucharas, al parecer, de

plata.
ción pública ;Fancisco Megía Cres-
po y Alfonso Merjelina Elvira, como
denunciantes, y de otra, como de-
nunciados, Pedro Villafuertes Ruiz,

Br el señor Juez de instrucción nú-
bro 7, de esta capital, en el suma-
) que sigue con el número 329 de
den de 1937, con motivo de la ocu-
jción de diferentes objetos el día 9Iseptiembre de aquel año en el do-

Un cucharón para servir, al pare-
cer, de plata. hijo de Gregoria y MariTres soportes de cuchillos, al pa-
recer, de plata.

Un telémetro de fotografía.
Un juego de lupas para gradua-

ción de la vista.

ta y dos años, natural de Hu
Valdecarábanos (Toledo), < sadc

mkilio de Abel Sánchez Hernández,
se cita a las personas que se concep-

guarnicionero, con domicilio n Ja
calle de Gabriel y Galán, número i,
hotel;y.....
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Fallo presente aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, com-
parezcan ante este Juzgado, calle del
General Castaños, 1, a fin de que
presten declaración y se les ofrezcan
las acciones como determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiem-
to Criminal. . / "

nal, haciéndose presente que parece
ser que el finado tiene un hermano,
cuyo nombre . se desconoce, que se
halla en un sanatorio en Valencia,
que también se desconoce cuál sea.
Sumario^ número 308 de 1937.

sos en la multa, cada uno, de 25 pe.
setas, con que se les conmina.

(B.-70)
Que debo condenar y condeno a

Pedro Villafuertes Ruiz a la pena de
1.000 pesetas de multa, que deberá
hacer efectiva .dentro de las setenta
y dos horas siguientes a la fecha de
esta resolución, con destino a las
atenciones que originen los gastos
de guerra, sufriendo, caso de insol-
vencia, dos meses de prestación obli-
gatoria de trabajo en favor del Es-
tado o de los Municipios, en cuyo
oaso se pondrá a disposición del ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia en la prisión provi-
sional de la calle del General Por-
lier, donde aquél se encuentra, expi-
diéndose para ello el oportuno man-
damiento, para que extinga la pena
subsidiaria...

JUZGADO NUMERO 7
(B—64). Semelmann (Carlos) , que en ju.

nio dé 1937 decía ser Capitán de laquinta Compañía del Batallón de
Abastecimientos Mecanizados núme-
ro 1, comparecerá, dentro del térmi,
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid
Secretaría de Joaquín Argote, al ob-jeto de prestar declaración en el su-
mario número 255 de 1937, por deli-
to contra las personas.

(B—59)

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 5 Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de ins-
trucción número 4, de Madrid, en el
sumario seguido bajo el número 456
de 1937, por lesiones de Antonio Pa-
tón Jiménez, se hace saber al padre
de dicho lesionado, llamado Pedro
Patón, el derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 5, de esta capital, en el suma-
rio seguido con el número 368 de
Í937. por hurto, a virtud de testimo-
nio del Tribunal Popular, Sección
segunda, y mediante a desconocerse
los actuales domicilios o paraderos
de líos perjudicados Jesusa Ruifran-
co Dalteram, que vivió en la calle de
Hermosilla, 51, y Adolfo Muller,
que vivió en la calle de Hortaleza,
número 38, por el presente se cita a
los mismos, a fin de que, dentro del
término de cinco días, comparezcan
ante dicho Juzgado, con el fin de re-
cibirles declaración y ser instruidos
convenientemente .

(B.-72)

Así por esta mi sentencia, de la
que se dará traslado a ¡la Dirección
general de Abastecimientos, al exce-
lentísimo señor Presidente de esta
Audiencia Territorial, insertándose
el fallo en los periódicos oficiales y
en los ordinarios de la localidad, y
fijándolos en los sitios públicos de
costumbre, mercados y plazas, lo
pronuncio, mando y finmo.

—
Arturo

Serrano Saflvador.

REQUISITORIAS
(B.-P5)

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demásresponsabilidades legales, de nopresentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde eldía de la publicación de] anuncioen este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, seles cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles adisposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 5U
V 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar db Marina.

JUZGADO NUMERO 7
Desconocidos :Se cita a las perso-

nas familiares de la finada Inés Sán-
chez García, natural de Madrid, de
unos sesenta años, que vivía en la ca-
lle de Pelayo, número 51, piso cuar-
to, número 2 ; comparecerán dentro
del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la inserción
en el Juzgado #de instrucción núme-
ro 7, de Madrid, Secretaría de Joa-
quín Argote Sagastume, al objeto de
prestar declaración y ser instruido,
el que corresponde, de los derechos
que concede el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal. Suma-
rio número 3 de 1938.

Asimismo doy fe: Que la anterior
sentencia fué publicada en legal for-
ma el mismo día de su fecha.

(B.-61)

Lo inserto en relación corresponde
con su original, a que me remito.—
Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado, libro el presente en
Madrid, a 15 de enero de 1938.—An-
selmo M. López.

JUZGADO NUMBRO 4
Alvarez Torrijos (Fernando), de

profesión propietario, ignorándose
sus demás circunstancias ¡personales,
domiciliado últimamente en 1 a calle
de la Magdalena, número 17, y cuyo
actual domicilio o paradero se desco-
nocen, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días, que empezarán a
contarse desde el día de la publica-
ción d e 1 presente, ante el Juzgado
instructor número 4 de 1 o s Jurados
Populares dé Urgencia, sito en el Pa-
lacio de Justicia, piso segundo, con
el fin de prestar declaración en el ex-
pediente que contra el mismo se ins-
truye, bajo el número 837 del año ac-
tual.

(B.-71)

(B—67)
CITACIONES JUZGADO NUMERO 3

Don Luis Beloso y Bazán, Juez de
instrucción número 3, de esta ca-pital, *

JUZGADO NUMERO 7
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale; a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Guardiola (Enrique) ,que el día 22
de julio de 1937 conducía el coche
automóvil marca «Renault», matrícu-
la número 51.506, así como también
se cita por el.presente a la persona
dueña de dicho vehículo, para que,
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el Boletí^Oficial de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado, y Secretaríade Joaquín Argote, al objeto de pres-
tar declaración en sumario que se si-
gue con el número 388 de 1937, delJuzgado de instrucción número 7 de
Madrid, par daños.

Por el presente cito, llamo y em-plazo a Buiza Corvillo (Pedro), del
que no constan más datos, si no que
fué consejero de la Cooperativa de
Producción Agrícola del pueblo de
Granja de Torrehermosa, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en la «Gaceta de
la República», comparezca en la Sa-
la audtencia, sita en el Palacio de losJuzgados, calle del General Casta-nos, con el objeto de notificarle el
auto de procesamiento y recibirle de-claración indagatoria en el sumario
93 del ano actual, por estafa al Es-tado.

(Núm. 45) (B.-58)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 9 de esta capital,
dictada en el sumario que se instru-
ye bajo el número 346 de 1937, por
muerte de Francisco Alvarez Altarri-
ba, se cita por medio del presente a
Antonio Rubio Peñalver, para que,
dentro de los cinco días siguientes al
de ¡la publicación del mismo en el
Boletín- Oficial, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con objeto de recibirle de-

JUZGADO NUMERO 3 (B.—68).
Máximo Sánchez Ocaña, Antonio

Fernández, alias ((Tarranco» ; Fer-
nando Poy y José Andrés Matamo-
ros, domiciliados últimamente : el
primero, en Pelayo, 8 y 10; el se-
gundo, café Madrid; el tercero, Pi-
zarro, 12 y 14, y el cuarto, en Valle-
cas, comparecerán, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 3, de Madrid, para
prestar declaración en causa por fal-
¡|darlinstruída por dicho Juzgado v

(B.-69)juzgado Numero 4
En virtud de providencia dictadaen el día de hoy por el señor Juez de

primera instancia e instrucción nú-mero 4, de esta' capital, en el suma-
rio seguido bajo el número 112 d3
i9|7, se cita a Carmen Soler del Ríoy Servdiano Díaz, cuyo actual para-
dero y domicilio se ignora, pero que"fueron asistidos en Ja Cruz Roja Es-pañola Brigada de Madrid núme-ro 1, Jefatura Facultativa, de lesio-nes que sufrieron a consecuencia deun choque de automóviles ocurrido el
0 de abnl último, a las cuatro y nfe-dia de la tarde, en la calle de Abas-
cal, esquina a la de Miguel Ángelpara que comparezcan en la Sala au-
sencia, sita en la calle del GeneralCastaños, número 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desdeel siguiente al en que se publique el
presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, con objeto de que
presten declaración y ser reconocidospor los Médicos forenses, bajo aDer-cibimiento de ser declarados incur- •

JUZGADO NUMERO 5
Don Arturo Serrano Salvador, Juezde primera instancia e instrucciónnumero 5, de esta capital,

Por el presente cito, llamo v em-
plazo a Rafael López Ramírez, de
cuarenta y dos años, hijo de Ciríaco
y Fjtra, natural de Bilbao, vecino de
Madrid, casado, de profesión Agen-
te comercial, con domicilio en la ave-nida de Eduardo Dato, núm. 7, para
que, en el término de diez días, con-tados desde el siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la ((Ga-
ceta de la República», comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Pa-lacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de no-
tificarle el auto de prisión, dictada
contra el mismo por la Superioridad
y llevarse a efecto dicha prisión.

claración

(B.-63)

Secretaría JUZGADO NUMERO 7
—60) •Deseo-ácidos : Se 'cita a las perso-

pas familiares del finado León Pe-tez Nogales, de cincuenta y tres
de Melgar (Burgos),

\u25a0j^^jornalero, que tenía su do-
W1cmo en 'Ja calle de Velázquez, hu-llero 43, y que falleció el día 31 defcgosto. de 1937, para que comparez-
can ante el Juzgado de instrucciónnumero 7, de Madrid, Secretaría deJoaquín Argote Sagastume, al •obje-
to de que presten declaración y serinstruido, el que corresponda, de losJerechos que concede el artículo 109íe la ley de Enjuiciamiento Crimi-

JUZGADO NUMERO 9
oltero,

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-

en diligenciamero
Luis Martinez

B^B^a^por muerte de
, por explosión

a calle de Valleher-un obús en
52, se ña mandado ci-

\u25a0 ¡r medio del presente a los pa-jes de dicho niño, a fin de que, den- j
Fo del término de cinco días, conta- I
dos desde el siguiente al en oue el

'
oso

(B.—62)

Jm£. ProvinciaL^Qr, Esquerdo, «ja


